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Ref.: Ejecutivo – Auto tiene por notificado y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01048-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes 
que la codemandada Gloria Elvira Pérez Martínez fue notificada 
del presente asunto a la dirección suministrada por Famisanar 
EPS (PDF 014, Cno.1), conforme lo establecido en los artículos 
291 y 292 del CGP (PDF 015 y 016, Cno.1), quien dentro del 
interregno legal guardó silencio.  
 
2. Requerir a la Caja de Compensación Familiar Compensar, 
para que el en término de cinco (5) días contados a partir del 
recibo de la comunicación respectiva, informe el trámite dado al 
oficio No. 673/2022 del 4 de abril avante, radicado el 7 de abril 
del año en curso, mediante el cual se solicitó informar a esta sede 
judicial, las direcciones físicas y de correo electrónico en la que 
pueda localizarse al demandado Eduardo Millán Mora, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.276.629.   
 
Por secretaría ofíciese a dicha entidad con copia del PDF 013 del 
cuaderno principal.         
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 140 del 26 de septiembre de 
2022. 
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